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los delegados que lleven sus propios ejemplares a la reunión y eviten solicitar otros. 
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SISTEMA DE LICENCIAS DE IMPORTACION Y EXPORTACION  
(SEGUIMIENTO A LA DECISION 41/79) 

 
1. En la Decisión 41/79 el Comité Ejecutivo solicitó a la Secretaría que prepare una lista 
actualizada de los países que aún no cuentan con sistemas licencias de importación y 
exportación. 

2. La Secretaría del Ozono informa que las Partes del Protocolo de Montreal en cada 
reunión de los países que introdujeron sistemas de licencias para los sistemas de agotamiento de 
la capa del ozono (SAO) en relación con las obligaciones de reportar por parte de los países que 
ratificaron la Enmienda de Montreal.  El PNUMA, a través de sus redes regionales, recopila 
información acerca de la situación de los sistemas de licencias de SAO en países miembros de 
redes. 

3. La información actual acerca de los sistemas de licencias fue obtenida de la Secretaría del 
Ozono (4 de junio de 2004) y del PNUMA (27 de mayo de 2004) y se la presenta en el Anexo a 
este documento en forma de lista negativa, esto es, una lista de las Partes del Protocolo de 
Montreal que no introdujeron sistemas de licencias o que no reportaron su introducción. 

4. La Tabla 1 es una lista de 31 Partes de la Enmienda de Montreal al Protocolo de Montreal 
que no reportaron el establecimiento de un sistema de licencias.  La Tabla 2 es una lista de 22 
Partes adicionales del Protocolo de Montreal que aún no son parte de la Enmienda de Montreal y 
que no reportaron la introducción de un sistema de licencias. 

5. La tercera tabla es una lista de las Partes al Protocolo de Montreal que reportaron al 
PNUMA acerca del establecimiento de un sistema de licencias, pero que no se reportaron 
oficialmente a la Secretaría del Ozono. 
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Anexo I 
 

Tabla 1: Partes de la Enmienda de Montreal al Protocolo de Montreal que no reportaron el 
establecimiento de un sistema de licencias. 

1. Argentina 17. Islas Marshall 
2. Bosnia y Herzegovina 18. Estados Federados de Micronesia  
3. Barbados 19. Nigeria 
4. Cabo Verde 20. Palau 
5. Chipre 21. Rwanda  
6. Djibouti 22. Samoa 
7. Granada 23. Santo Tomé y Príncipe 
8. Guinea-Bissau 24. Sierra Leona 
9. Guyana 25. Islas Solomón  
10. Haití 26. Somalia 
11. Islandia 27. Suiza 
12. República Islámica del Irán 28. República Unida de Tanzanía 
13. Kenya 29. Tonga  
14. República de Corea 30. Tuvalu 
15. Madagascar 31. Yemen 
16. Malta   

 

Tabla 2: Estados que aún no son parte de la Enmienda de Montreal al Protocolo de Montreal que 
no reportaron el establecimiento de un sistema de licencias. 

1. Albania 13. Kiribati 
2. Angola 14. República Democrática Popular Lao 
3. Armenia 15. Lesotho 
4. Bahamas 16. Liberia 
5. Bélgica 17. Libyan Arab Jamahiriya 
6. Botswana 18. Mauritania 
7. Brunei Darussalam 19. Mozambique 
8. Cambodia 20. Namibia 
9. República Centroafricana  21. Nauru 
10. República Democrática del Congo  22. Vanuatu 
11. Côte d’Ivoire  
12. Dominica  

 
Tabla 3: Partes al Protocolo de Montreal que reportaron el establecimiento de un sistema de 
licencias al PNUMA, pero que no se reportaron oficialmente a la Secretaría del Ozono. 

1. Etiopía 6. Serbia y Montenegro 
2. Kyrgyzstan  7. Turkmenistán 
3. Latvia 8. Uzbekistan 
4. San Kitts y Nevis  9. Viet Nam 
5. San Vicente y las Granadinas  
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